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LA CUESTION BATALLONA

m  ALGO SE EMPIEZA
Fija la vista en la interesantísima cues­

tión em la que se cifra el porvenir de la 
Guardia Civil, llega hasta nosotros una no­
ticia halagadora como síntoma.

Se nos dice que un Oficial del tercer Tercio 
ha elevado razonadísima instancia, en de­
manda de un legítimo derecho á pasar á Fi­
lipinas, para prestar en aquellos Tercios los 
servicios de su clase.

El documento parece ser que va corriendo 
un verdadero temporal, pues rechazado más 
de una vez ya, por los Jefes á quienes ha 
sido dirigido, habrá derecurrirse á cuantos 
medios la ley concede á los españoles para 
la defensa de sus derechos.

Ardua es la empresa, empinado y difícil 
el camino, con encrucijadas propicias para 
la sorpresa, con zarzales donde puede dejar­
se la piel; pero los espíritus animosos no 
desmayan ante las dificultades y van hasta 
el fin con seguro paso.

De ánimo y de seguridad en si mismo da 
prueba bien palmaria el que suscribe la re­
ferida instancia, que si como hecho aislado 
puede no ser más que un pliego más de pa­
pel sellado con unos cuantos párrafos de 
prosa platónica, como síntoma revelador de 
iniciativa y acción supone bastante, porque 
todas las cosas requieren principio.

Por grande que sea la justicia de una cau­
sa, difícilmente la causa se resuelve por si 
misma ó porque nuestro vecino tenga la bon­
dad de defenderla y recobrarla.

Preciso es forzosamente que los interesa­
dos ejerciten su acción, y demuestren á téc­
nicos y profanos el perfecto conocimiento 
que tienen de su derecho, y la conciencia 
exacta de loque defienden.

Haciéndolo así, con energías sin desma­
yos, la razón tarde ó temprano so abrepaso, 
porque poco á poco se va poniendo la opinión 
toda frente á unos cuantos injustamente 
obetlnados.

Nada hay que se oponga á loque la Guar­
dia Civil reclama.

Nadie puede atreverse á sostener el dere- 
«ho en virtud del cual sirven en tres Ter­
cios de la Guardia Civil Jefes y Oficiales de 
Infantería que desempeñan <en comisión> 
sus destinos, cuando pudieran hacerlo los 
del Cuerpo á quienes legítimamente corres­
ponden aquellas plazas.

Contra las cacareadas dificultades del 
idioma, podemos oponer resueltamente, que 
no sabemos que los peninsulares que alU 
han ido y allí sirven, hayan tenido que 
aprobar previamente ningún curso de ta­
galo.

Y en cuanto al aumento que produciría en 
el presupuesto el establecer en el Archipió- 
lago la verdadera Guardia Civil, á bien po­
cas Cifras podría reducirse, no verificándolo 
de una vez en cuanto á la tropa, annque si 
en lo referente á clases, Oficialidad y Jefes.

Si las defecciones constantes, las traicio­
nes bochornosas de los llamados Guardias 
Civiles filipinos, no es razón bastante para 
mover á la modificación ¿qué lo será enton­
tes..?

Por esto la instancia del distinguido Ofi­
cial del tercer Tercio no ha de ser elemento 
de convicción, sino principio de un plieto 
que bien puede ganarse, si se lleva con per­
severancia y voluntad firmísima por parte 
de todos.

NOTICIAS Y COMENTARIOS
Santo de S* Hfi. el R ey

Hoy se celebrará en Palacio con recepción 
oficial, la fiesta onomástica de S. M. Don Al­
fonso XIII.

Con tan fausto motivo, El Heraldo de la 
Guardia Civil eleva hasta las gradas del 
trono sus sentimientos de respetuosa adhe­
sión.
Sorteo de Com andantes

Se asegura que en breve se verificará como 
consecuencia de la demanda que al Ministro 
de la Guerra ha hecho el Capitán General 
de Cuba.
Juram ento del G eneral U fadas

La ceremonia de jurar el cargo el nuevo 
Gobernador general de Puerto Rico se verifi­
có á las doce en la Real Cámara, con arreglo 
al decreto publicado en la Gaceta á raíz de 
la implantación de la autononía en las An­
tillas.

El General Macías, de uniforme, arrodilla­
do, y puesta la mano sobre los Evangelios, 
juró respeto y fidelidad á los Reyes, guardar 
las leyes coloniales y mantener incólume en 
aquella isla la soberanía de España.

Dicho juramento fué tomado por el Presi­
dente del Consejo, que vestía de uniforme, 
así como los Ministros de la Guerra y Ul­
tramar.

Se hallaban con S. M. la Reina en la regia 
estancia, la marquesa deMartorell, el duque 
de Sotomayor, los Generales Alameda y 
Correa y el gentil hombre del interior se­
ñor marqués de Santa Genoveva.

Terminado tan solemne acto, S. M. se dig­
nó conversar breves momentos con los cita­
dos Ministros y con el nuevo Gobernador ge­
neral de Puerto Rico, á quien dedicó frases 
de elogio.

Ei General Macías, después de despedirse 
de S. M., ofreció sus respetos á S. A. la In­
fanta Doña Isabel.

Ante* d« partir para la Coruña en donda 
ha embarcado, encontrándose en estos mo­
mentos navegando con rumbo á Puerto 
Rico.
JPorteroB-polloía*

El reglamento del Sr. Aguilera sobre la 
nueva y conveniente organización de las 
porterías, ha fracasado según se dice.

A la esencialídad dei proyecto, opone la 
prensa objeciones pueriles que no demues­
tran más que una cosa; que esto es un país 
indisciplinado y casi ingobernable.

Ei poderoso auxilio que pudieran prestar 
á la policía los porteros, resulta irrealiza­
ble.

¿Por qué?
Porque no le conviene á los porteros y por­

teras que hacen todo menos cumplir con su 
deber. Y porque tampoco los resulta á los 
pillastres que no saben cómo ni de que vi­
ven.

Me parece que la cosa es lógica, porque lo 
que es á la gente honrada, maldito si puede 
importarle la fiscalización de los porteros.

iCualquiera sámete en hacer innovacio­
nes..I
E l n u e r«  cuartel

En La Correspondencia de España dice el 
reputado arquitecto Sr. Belmás—y algún 
otro periódico es déla misma opinión,—que 
el establecimiento de un cuartel «n ei anti­
guo edificio de Fomento es de una inconve­
niencia grande, por muchas razones y cir­
cunstancias que enumera dicho señor en un 
extenso articulo.

Contestamos á las reiteradas preguntas de 
nuestros suscriptores, sintiendo decirles que 
no se ha hecho ningún trabajo oficial qúe 
tienda á mejorar la situación lamentable de 
la clase de tropa, que permanecerán estacio­
nados hasta el fin de los siglos si Dios no se 
apiada y les abre un porvenir en Filipinas.

Descendiendo á otra cuestión, podemos ga­
rantizar que por ahora las lluvias pueden 
estar seguras del éxito de sus reumas, por­
que no ha de oponérseles el impermeable, 
á pesar de todos los pesares.

¡Dios mío! ¿Serán incompatibles la cartilla 
del Guardia Civil y la tela embreada?

La adopción del revólver corre parejas con 
la del impermeable, y así sucesivamente.
Casa asaltada

En el Gobierno de la provincia se recibió 
una comunicación del Comandante del Pues­
to de la Guardia Civil del Real Sitio de San 
Lorenzo, participando que el día U del co­
rriente fué asaltada la casa que en aquel 
punto posee el señor García Rubio, habiendo 
descerrajado los ladrones todos los muebles 
y una caja de caudales.

Se ignora si había cantidad alguna, asi 
como también á cuanto asciende el valor de 
las prendas robadas.
R obo en cuadrilla

Un vendedor de paños que iba la noche del 
13 por el camino de Paterna (Cádiz) acompa­
ñado de un hijo suyo de corta edad, fué asal­
tado por cuatro hombres armados de pisto­
las, ios cuales después vendaron al padre y 
al hijo, y si no les mataron fué accediendo á 
las súplicas del niño.

Los ladrones robaron todas las telas que el 
vendedor llevaba.

La Guardia Civil prendió despüós al capi­
tán de la cuadrilla, apodado el dmgui^ y á 
otro individuo de la misma y rescató algu­
nos efectos.
Rrem ios del A lm anaque

El segundo premio de la Lotería del 11 del 
actual correspondió como ya publicamos al 
número 5 .3 jS 8«

La papeleta correspondiente al mismo 
para los efectos de los premios de nuestro 
Almanaque, la posee, según nos comunica, 
el Cabo D. José dei Valle Hernández, deSan- 
tipoüce (Sevilla), el cual ha optado por un 
reloj «Waltham», que le será remitido una 
vez llenadas las formalidades consiguientes.

De los otros dos premios, no hemos recibido 
noticia alguna.

p e r m u ta s
Paulino Rabadán Patiño, Guardia segun­

do de la Comandancia de Ciudad Real, pues­
to de Almuradiel, desea permutar con otro 
de su clase de las de Madrid, Guadalajara, 
Segovla ó Baleares.

•• ~it"tíi ■ mu iiwt

Como no conocemos las condiciones del ci­
tado edificio, no podemos oponer razones á 
las técnicas que expone el Sr. Belmás, y por 
lo tanto puede que sean exactos los juicios 
del distinguido publicista.

Por lo tanto, creemos que no se procederá 
deligero-á. ejecutar obras de la importancia 
de las que requiere el nuevo cuartel, si no 
reúne buenas condiciones bajo todos los as­
pectos, pues aunque los actuales cuarteles 
están denunciados, no debe salirse de Má­
laga para entrar en Malagón.
Ufada de nada

PARA LOS INETILES
VOTOS A FAVOR

P u esto  de D urcal (Granada)
Cabo D. Juan Jiménez y Saura y Guardias 

segundos D. Miguel López Prieto, D, Anto­
nio Rodríguez Domínguez y D. Antonio 
Gualda Morón.

CON MANO DORA
AGRESIONES A LA BENEMERITA

El lamentable sucoso de Villafruela, del 
que en otro lugar damos cuenta, es un sín­
toma más deque la autoridad de la Bene­
mérita ha padecido su quebranto, que es 
forzos 1 atajar enérgicamente.

Un Guardia asesinado por unos cazadores 
furtivos; un Cabo agredido en función del 
servicio; un cuartel atacado por una turba; 
sucesos son los tres que en muy reducido es­
pacio de tiempo han venido á demostrar 
que es fuerza preocuparse en robustecer la 
fuerza moral de la Guardia Civil, por medio 
de fuertes y eficaces castigos.

Puede aconsejarse la prudencia y aún la 
tolerancia, frente á las multitudes en efer­
vescencia, cuando sólo la pasión bien ó mal 
entendida es lo que domina en el corazón de 
las masas indisciplinadas, pero no crimina­
les. Pero esa tolerancia y esa prudencia, se­
rían de resultados funestos, sí se aplicaran 
á unos cuantos canallas, que tienen en la 
Guardia Civil su más formidable enemigo.

Contra el pueblo amotinado en el que se 
mezclan mujeres y niños, debo la Benemé­
rita reservar para último extremo el defini­
tivo argumento de sus fusiles; contra un 
grupo de canallas que sin el ardor de la pa­
sión pretende asaltar un cuartel, para rea­
lizar la azaña de luchar veinte contra uno, 
el plomo de los Remingtons tiene un desti­
no bien justo y apropiado.

En este país donde el respeto á la autori­
dad es una palabra hueca; donde las liberta­
des entiéndense por libertinaje ó impunidad; 
la Guardia Civil es la única que inspira res­
peto y miedo por sus tradicionales presti­
gios y por las atribuciones de que se la ha 
revestido.

Poro desde el momento que con tan inusi­
tada frecuencia se repiten tales atentados 
contra la fuerza armada, los poderes públi­
cos y el Director de la Guardia Civil están 
en el caso de preocuparse por el porvenir de 
úna institución qué á todos nos conviene 
sostener en toda su integridad.

El Consejo de Guerra sentenciando á la 
más severa de las peuas al asesino del des­
graciado Santiago Rodríguez, y el Gobierno 
dictando medidas severísimas contra los 
enemigos de los intangibles prestigios de la 
Guardia Civil, harán una obra meritoria y 
necesaria para que no se derrumbe la gigan­
tesca labor del gran duque de Ahumada.

Vivimos en ana época en la que el desba­
rajuste ambiente, la irrespetüosidad y el 
desacato han tomado carta de naturaleza en 
España; pero por esto mismo hay necesidad 
del empleo de mayores medios represivos y 
de castigar con mano dura los desmanes de 
los enemigos del orden de la ley y de la 
Guardia Civil.

El Consejo en Palacio
El Consejo de Ministros celebrado el Jue­

ves bajo la presidencia de S. M. la Reina, ca­
rece de importancia.

Pronunció el señor Sagasta el discurso de 
costumbre, tratando principalmente de Cu­
ba, y enterado á S. M. de los últimos telegra­
mas recibidos, según los cuales no sólo exis­
te hoy tranquilidad, sino que es seguro no 
vuelva á alterarse,'primero por las dispo.si- 
ciones adoptadas por el Gobierno colonial, y 
segundo porque se confía en el patriotismo 
y prudencia de todos para llegar al fin ape­
tecido, que es la paz.

Habló también de la buena relación entre 
España y los Estados Unidos.

De Filipinas tiene el Gobierno ^noticias sa­
tisfactorias, y esperajhoy un telegrama dan­
do cuenta déla presentación de los últimos 
rebeldes.

El Te Dsnm por la pacificación del Archi­
piélago se cantará en la Catedral de Manila 
el día 23, y en Madrid algunos días después 
en San Francisco el Grande.

Ei Ministro déla Guerra quedó encargado 
déla organización de esta solemnidad, y 
por la Presidencia del Consejo de Ministros 
se harán las invitaciones.

Se ocupó el Consejo del indulto que ha de 
concederse el dia 23 con motivo de la fiesta 
enoinástica del Rey, y, que parece compren­
derá á tres condenados á muerte por el fuero 
civil, y será mucho más amplio en lo que al 
militar se refiere.

A la parto exterior dedicó un párrafo muy 
breve el señor Sagasta, fijándose principal­
mente en el aspecto que ofrece en Francia 
la cuestión Dreyfus.

Los Ministros dieron cuenta do los asuntos 
de sus respectivos departamentos, y el de la 
Gobernación puso á la firma un Real decreto 
concediendo un crédito de 500.01)0 pesetas con 
destino á los perjudicados por ei temporal 
en Albacete, Castellón, Murcia y Barcelona.

No se incluye Valencia porque tiene un 
crédito especial para esas atenciones.

No hubo Consejiilo, y después de termina­
do el Consejo pasó el señor Capdepón á visi­
tar á S. A. la Infanta Isabel, quien le entregó 
un objeto con destino á la que ha de
verificarse en Valencia á favor de las victi­
mas de la inundación.

DIRECTORES DE LA GUARDIA CIVIL

EL GENERAL DARAN
Nació en Pamplona el 28 d e Mavode 1841, 

Murió en Madrid el 22 de Enero de 1892

Seis años se han cumplido desde la muer­
te del joven y prestigioso General D. Luis 
Daban y Ramírez de Arollauo, arrebatado á 
la vida cuando su brillante carrera ofrecía 
aún muchos triunfos y galardones.

Hombre de ayer, figura bien saliente en la 
milicia contemporánea; todos le conocen y 
recuerdan.

El Subteniente de Africa, el Capitán de la 
campaña cubana, el Coronel y Brigadier de 
la guerra carlista, el émulo de Martiuor 
Campos en Sagunto, tiene rasgos que le ca­
racterizan sin necesidad de recurrir á pro­
lija enumeración de hechos y fechas.

En los catorce meses que estuvo al frente 
de la Dirección de la Guardia Civil, sus con­
diciones de actividad y ©nergia hicieron es­
peranzar de él algo provechoso para el Ins-
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I Deseando terminar esta eonversaeión, 
más penosa para él de lo que puede ima­
ginarse, Ernesto sacó el reloj.

—Es tarde—dijo á su amigo—y necesito 
volver a mi casa. ¿Quieres que te l l^ e  á 
la tuya?

—No—repuso el duque: voy ai Veloz- 
Club; con que allí me dejaras al pasar. 
A no ser que reugas á comer con nosotros, 
en lo cual tendría un placer grande.

—Mil gracias. La acogida glacial que 
tu mujer me ha hecho, prueba una de dos 
cosas: ó que no le soy simpático, ó que no 
es buena recomendación para la duquesa 
ser intimo amigo tuyo.

—Yo creiu que tú io habías sido tam­
bién de ella en otros tiempos.

—Es verdad: visitaba con frecuencia á 
su familia, y nosotros mismos teníamos 
cierta confianza. Pero todo ha cambiado, 
y me limitare a dejarle una tarjeta.

—No lo permitiré,—exclamo ©i duque 
con extraordinaria animación:— es me­
nester que te reciba y te trate con la 
consideración debida ai que, además de 
ser mi pariente, ha sido siempre ei mejor 
de mis amigos.

Aquella noche no se ocuparon los altos 
circuios madrileños sino en el marques 
de Valle-Alegre: todos preguntaban quién 
era el gallardo cabulioro que había dado 
hospitalidad en su milord al duque de 
San Jenaro, y á üitima hora cemeuzé á 
saberse U verdad en les teatros j  sírca­
les.

Ei duque habla hecho las revelaciones 
eportunas ea el Veloz, y de allí le exteu-

-  13 —
dió la noticia con rapidez á los pantos de 
reunión.

Los que conocieran á Ernesto durante 
su niñuz y su adolescencia, le recordaron 
á pesar del cambio que la barba y los años 
fiabian efectuado en su fisonomía, y aque­
llos que en el colegio y en la Universi­
dad lueron sus compañeros de estudios, 
ensalzaban su caráccer, su aplicación y 
su talento. En suma, ei marqués de Valle- 
Alegre hubiera podido repetir ia famosa 
frase de César, porque unas cuantas ho­
ras le habían bastado para ser el hombre 
á la moda.

A ia mañana siguiente recibió un nú­
mero infinito de visitas y de tarjetas; y 
en el paseo de la Fuente Castellana vi­
nieron á hablarle multitud de sus anti­
guas relaciones.

Todos acababan escusándose de no ha­
berle reconocido la primera vez, y atri­
buyéndolo á lo imano que había mejorado.

uerca del oscurecer, el duque de San 
Jenaro repitió la operación de la víspera, 
esto es, dejó el caballo y subió al carruaje 
de Valle-Alegre.

—Tengo un recado de mi mujer para ti­
le dijo cuando hubo tomado asiento—ayer 
apenas le reconoció. Doce años, querido, 
no son un grano de anís, y durante ellos 
todos hemos cambiado bastante... aunque 
ninguno tanto como yo. Asi, es menester 
perdonarle su torpeza, y para repararla 
en lo posible, te ruega que nos acompañes 
a comer. Como la estación se halla muy 
adolautadci, esta nuche da su última re- 
cepoióü. Conque prepárate, porque des­
pués se bailara. ¿Bailas tú aún?

—Yo hace tiempo que sólo bailo en cier­
tas ocasiones... de desesperación.

£1 rostro de Ernesto expresó la más 
Tiva contrariedad durante el discurso dei

— 16 —
con la de la duquesa:—fina, abundante, 
sedosa, tenía un brillo natural que la ha­
cía asemejarse al terciopelo.

Matilde, convencida de su hermosura, 
la llevaba á veces caprichosamonte ten­
dida sobre la espalda para que pudiera 
admirarse la cantidad y el coior-

El traje de la «dama de compañía/> de 
la duquesa, era modesto, aunque elegan­
te, y üacia resaltar sus atractivos; la es­
palda académica, ei cuello de cisne, los 
brazos do n.nfa.

La casualidad había puesto juntas á dos 
mujeres tan distintas y tan igualmente 
bellas, que las expuestas cualidades de 
entrambas hacían resaltar mejor las de 
cada una de eiias.

Al ver entrar a Valle-Alegre, la duque­
sa salió á su encuentro y le tendió afaole- 
mente ia manor

—Perdóneme usted—le dijo con más 
efusión de la que sulla usar generalmen­
te—soy muy mala lisoüomisia, y ayer no 
me di cuenta de que sumos conucidus an­
tigües. Pernutamo, pues, para reparar 
mi torpeza, rogane veuga a mouu^u á 
vernus. Aiinor;^aius a lus doce y media, 
y cuinemus a ius ocho; comu amigo de Car­
los, y supeniendü que querrá serlo míe 
tamuien, confio en que ocupara cuando le 
venga bi u un puesto en nuestra mesa. 
Ahora,—añadió volviéndose hacia Matil­
de, cuiüCada a su lado,—'Voy á presentarle 
a usted mi compañera de caiegio y mi 
amiga, Matilde Hurtado, que es para mí 
casi una ñermaua.

Matilde hizo una reverencia, y después 
estrechó la mano dei marqués, que este 
le alargaba, inclinándose ligeramente.

La llegada de otras personas disolvió ei 
pequeño grupo, interrumpiendo el diá­
logo.

—  9  —

ner contra mí mismo antes de adoptar la 
resolución de vivir completamente sepa­
rados, aunque bajo el propio techol

—¡Separados!—ílijo Ernesto síü poderse 
contener.

-Cuando me persuadí de que tantos es­
fuerzos de paciencia, de porseverencia, 
de resignación, eran estériles, pensé en 
acudir a ios tribunales en demanda de 
divorcio; pero temí al escándalo, temí lo* 
comentarlos, temí al ridiculo. Ademas, 
yo no podía alegar sino ia frialdad, la 
antipatía, el odio de Albertina. Debo con­
fesar que es mujer honrada; y ni la ca­
lumnia, ni la maledicencia se han atre­
vido a hacerla blanco de sus tiros. En 
consecuencia, ya sabes la manera como 
vivimos ocho años há. Albertina tiene 
sus habitaciones en un extremo del pa­
lacio; yo en el opuesto las mías: nunca 
nos vemos á solas; únicamente nos reu­
nimos—y eso no todos los días—á las ho­
ras de almorzar y de comer.

Extrañas y opuestas sensaciones expe­
rimentaba Ernesto ai escuchar esta ua- 
rruciuu: murneutos hubo—ya io he con- 
«iguauü auttís—en, que Uua alegría in­
sensata se upodoro do su ser, y otros en 
que la suceuia una compasión profunda y 
sincera.

Ei uabia padecido en parte idénticas 
torturas: ói también pudo creerse amado 
un día, y más tarde sufrió ei más horri­
ble desengaño; él también se hallaba en 
ei caso de saber cómo se puede adorar y 
despreciar á un tiempo á la propia mu­
jer.

Cuando se hubo calmado un tanto la 
agitación del duque, volvió á continuar 
su dolorosa historia.

—Ernesto, si en la flor de la juventud 
me encuentras marchitOi envejecidOi casi

Ayuntamiento de Madrid
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tituto (luo trató de conocer á fondo en sos 
constantes revistas, todas á conciencia, no 
por mera fórmula oñcial.

ElGleneral Daban, que vestía el uniforme 
del benemérito Cuerpo, fué un Director que 
la Guardia Civil perdió cuando más hubiera 
podido hacer por ella.

AGRESION Á LA GUARDIA CIVIL
De un suceso muy lamentable da cuenta 

El Imparcial.
La fuerza del Instituto ha sido objeto de 

los desmanes de un grupo de foragidos, con­
tra los que debe ir todo el rigor de la ley, 
que el popular colega y la prensa toda, debe 
reclamar en defensa de la autoridad dol 
prestigioso Cuerpo; salvaguardia de la so­
ciedad.

He aquí el telegrama:
Burgos 20 (8,20 noche)

«Hoy se han recibido eh esta capital noti­
cias de un suceso ocurrido en Villafruela, 
pueblo de esta provincia.

En la noche del 16, una turba formada por 
cincuenta hombres se presentó enfrente del 
cuartel de la Guardia Civil insultando á la 
fuerza, que logró dispersarlos después de 
varias amonestaciones.

Al poco tiempo, otra turba más numerosa 
se presentó con objeto de asaltar el cuartel 
y quemarle.

Entonces los Guardias se parapetaron, de­
cididos á defenderse á toda costa; pero la 
gente que vió la actitud resuelta de aqué­
llos, se retiró ai cabo de algún tiempo dando 
voces subversivas, cantando copias insul­
tantes, tirando piedras y haciendo disparos 
de armas de fuego.

Algunos de ios amotinados dieron vivas á 
la república.»

EL HECHO Y EL IDEAL

que era artículo de fe la renovación de to­
das las cosas de la tierra y del firmamento, 
volviendo á comenzar su primera existen­
cia después de haberse consumido en el des­
arrollo del mal: claro es que estas doctri­
nas sumieron á los pueblos y aún á los indi­
viduos en el aislamiento más lamentable, 
que traía aparejadas la dominación de la 
fuerza con la práctica del más grosero egois 
mo; pero el ideal, la grande palanca de las 
evoluciones sociales, toma cuerpo en el pen­
samiento de los filósofos, rechaza aqúél ré­
gimen que se había legitimado en las esfe­
ras políticas, y si bien éstos participan, co­
mo los demás hombres, de las corrientes so­
ciales de aquellos tiempos; sin embargo, es 
ya mucho la concepción de un ideal supe­
rior al hecho, porque el hombre tiene ya su 
fin á donde encaminar sus esfuerzos y una 
esperanza que le anima á la realización de 
sus deseos.

A poco que paremos nuestra atención en 
el desenvolvimiento de los hechos, que nos 
evidencia la historia, observaremos que la 
filosofía, que cultiva el dilatado campo del 
pensamiento, ejerció tal influencia en aque­
llos tiempos con sus ideales, que logró una 
verdadera revolución en la humanidad y la 
preparó para que fructificase en su seno una 
doctrina práctica que había de regenerarla. 
Me refiero á la religiin.

continuará)

Lo que existe en nuestra fantasía, sin ser 
físico, real ó verdadero, y aquello que exte­
riorizamos y toma acción en la vida real, es 
lo que entendemos por el opigrafe con que 
encabezamos el presento articulo.

Mucha, mucnisima es la distancia que se­
para a uno y otro; puesto que el ejercicio de 
nuestra Inteligencia, que es lo mas perfecto 
entre todo lo creado, nos hace concebir una 
perfección tal, que el hombre no puede lle­
gar á realizar; pero comoquiera que no pue 
de existir el hecho sin antes haberle conce­
bido nuestra inteligencia en toda su exten. 
sión, salvo los inconscientes; se deduce que 
habremos adelantado mucho en nuestra per­
fección, si nuestro ideal alcanza más ailá del 
fin que hemos realizado, y el trabajo ocupa­
rá el lugar que de otro modo corresponde á 

I la apatía, al fatalismo ó á la desesperación. 
^  Abramos el libro de la humanidad y estu­

diemos en sus páginas la grande influencia 
que el ideal ejarce sobre el hecho: la huma­
nidad nos presenta un sin número de ejem­
plos y campo suficiente para deearrollar el 
tema anunciado, no ya con ia brevedad que 
nos proponemos, sino llenando grandes vo­
lúmenes, pues en él se desarrolla su vida; 
pero en ninguno mejor podemos fijar nues­
tra atención, que en el desenvolvimiento 
que se ha dado á la caridad, á la amistad, á 
la simpatía, á la unidad del género huma­
no; y haciendo comparación de ios tiempos 
antiguos con los modernos, nos será cierta­
mente suficiente para obtener lógicamente 
la conclusión que me he propuesto.

Los poetas tan celebrados de la Grecia y 
de Roma confiesan la creencia que tenían, 
de que la humanidad empieza en la perfec­
ción; llamando edad de oro á la que presi­
día la causa del mundo; y esta creencia lle ­
gó á ser tan general, que se afirmaba seria­
mente la degeneración incesante de los 
hombres en el transcurso de los siglos; tan 
es así, que entre los Etuscos, ios Persas, los 
Judos y los Egipcios, se encontraba ia cre­
encia de esta degeneración tan arraigada,
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CONSUELO
Teodoro iba á casarse perdidamente ena­

morado.
Su novia y él aprovechaban hasta los se­

gundos, para tortolear y aparar con dulce 
comunicación que exalta el amor por medio 
de la esperanza próxima á realizarse.

La boda sería en Mayo, si no se atravesa­
ba ningún obstáculo en el camino de la fe­
licidad de los novios.

Pero al acercarse la concertada fecha, se 
atravesó uno terrible: Teodoro entró en sor­
teo de Oficiales, y la suerte le fné adversa; 
le reclamaba la patria.

Ya se sabe lo que ocurre on semejantes 
ocasiones.

La novia tuvo síncopes, y ataques de ner­
vios; derramó lágrimas que corrían por sus 
mejillas frescas, pálidas como hojas de mag­
nolia, ó empapaban el pañolito de encaje; y 
en los últimos días en que Teodoro pudo 
pasar al lado de su amada, trocáronse jura-

ÉL HERALDOIDE LA GUARDIA CIVIL

das después de una jornada de horrible fa­
tiga, robando tiempo al descanso, y evitan­
do referir las molestias y las privaciones de 
la cruel campaña, por no angustiar ála  
niña ausente.

Un amigo á prueba, comisionado para es­
piar á la  novia de Teodoro—no hay hombre 
que no caiga en estas puerilidades si se vá 
muy lejos y ama de veras—mandaba noti­
cias de que la muchacha vivía en retrai­
miento como una viuda.

Al saberlo, Teodoro .sentía un gozo que le 
hacía olvidarse déla ardiente sed, dol sol 
que abrasaba, de la fiebre que flota en el 
aire, y de las espinas que desgarran las 
epidermis.

Cierto día, de e.speso matorral salieron al­
gunos disparos al paso de la columna que 
Teodoro mandaba.

Teodoro cerró ios ojos y osciló sobre el ca-

montos de constancia y se aplazó la dicha 
para el regreso.

Talos fueron los extremos de la novia, que 
Teodoro marchó con el alma monos triste, 
regocijado casi, por momentos, pues era ani­
moso y no rehuía, ni aún de pensamiento, 
la aceptación del deber.

Escribió siempre que pudo, y no le falta­
ron cartas amantes y fervorosas, en contes­
tación á las suyas, algo lacónicas, redacta-
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chacha tanto, que sus cartas eran gritos de 
terror y efusiones de cariño.

¿Por qué no estaba ella allí para asistirle? 
¿Cómo iba á resistir hasta la carta siguiente, 
donde él participase su mejoría?

Aquellas páginas tiernas y sencillas, que 
debían consolar á Teodoro, le causaron, por 
el contrario, una inquietad profunda.

Pensaba á cada instante en que iba a re­
gresar, á ver a su adorada, y en que ella le 
vería también... pero como. ¡Qué diferencia!

Ya no era el gallardo Oficial de esbelta si­
lueta y andar resuelto y brioso.

^Era un inválido, un pobrecito inválido, un 
inútil, un infeliz!

¡Adiós las marchas, adiós los fogosos caba­
llos, adiós el wals que embriaga, adiós la 
esgrima que fortalece; tendría que vivir sen­
tado, que pudrirse en la inacción, y que re­
cibir una limosna de amor ó de lástima, otor­
gada por caridad á su desventura!

Y Teodoro, al dar sus primeros pasos apo­
yado eu la muleta, presentía la impresión 
de su novia cuando él llegase así, cojo y mu­
tilado: él, el apuesto novio que antes la en­
vidiaban sus amigas.

Ver la luz de la compasión en unos ojos 
adorados... ¡Que triste sería, que triste!

Miróse al espejo y comprobó en su rostro 
las huellas del sufrimiento, y pensó en el 
ruido seco de la pata de palo sobre las «sea- 
leras de la casa de su futura.

Con el revés de la mano se arrancó una lá­
grima de rabia quo surgía al canto del la­
grimal.

Pidió papel y pluma y escribió una breve 
carta de rompimiento y despedida eterna.

bailo: le recogieron y trataron de curarle, 
mientras huía cobardemente el invisible 
enemigo.

Trisladado el herido al hospital, se vió 
que tenía destrozado el hueso de la pierna; 
fractura complicada, gravísima.

El módico dio su fallo; para salvar la vida 
había que practicar urgentemente la am­
putación por más arriba de la rótula, ad- 
virti mdo, que consideraba peligroso dar el 
cloroformo al paciente.

Teodoro resistió la operación con los ojos 
abiertos, y vió cómo el bisturí incíndía su 
piel y resecaba sus músculos, cómo la sierra 
mordía en el hueso hasta llegar al tuétano, 
y cómo sü pierna derecha, ensangrentada, 
muerta ya, era llevada á que la enterra­
sen...

Y no exhaló un grito, ni un gemido: tan 
sólo en el paroxismo del dolor, tronzó con 
los dientes el cigarro que chupaba.

Según el cirujano, la operación había sa­
lido divinamente.

No hubo inflamación ni gangrena; cicatrizó 
bien y pronto, y Teodoro no tardó en ensa­
yar «u pierna de palo, una pata vulgar,

i r
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Dos anos pasaron, Teodoro había vuelto á 

la Península; aunque no á la ciudad donde 
amó y esperó.

Por necesidad tuvo que ir a ella á pocos 
días, y aunque evitaba salir á la calle, nna 
tarde encontró de improviso á la que fué su 
novia, y sofocado, tembloroso, se detuvo y la 
dejó pasar.

Iba ella del braz* de un hombre, su ma­
rido.

El amputado, repuesto, firme ya sobre su 
pata hábilmente fabricada en Berlín, mara­
villa de ortopedio, que disimulaba la cojera
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que nos proprocionemos recursos para nues­
tra ulterior subsisteucia de una manera de­
corosa.

Para ello, pues, es preciso que nos impon­
gamos un pequeño sacrificio por aquello de 
quo «No hay atajo sin trabajo».

Al efecto expondremos una humilde opi­
nión por si pareciendo buena y viable la 
idea, plumas mejor cortadas se quieren to­
mar la molestia de desarrollarla.

Consideramos de necesidad la modificación 
del Reglamento de Socorros Mútuos en sen­
tido de que las cuotas se aumenten a veinte 
céntimos por individuo para cada uno de los 
que mensualmente causen baja en el Insti­
tuto, bien sea retirados por haber cumplido 
la edad reglamentaria, por haberse inutili­
zado en funciones de él, prévia la instruc­
ción de expediente justificativo; continuando 
abonando lo.s 10 céntimos que hoy se pagan 
por cada un fallecido délos ya separados del 
Cuerpo, por no considerar equitativo traer á 
estos á la masa general del activo.

El importe de las cuotas, á razón de 20 cén­
timos por plaza, les será entregados á los 
acreedores el dia último dol mes siguiente 
al de la baja del causante, por las cajas de 
las Comandancias áque dejaron de pertene­
cer, y las correspondientes á los retirados ó 
licenciados ya, á razón de diez céntimos, a 
sus herederos en la fecha y forma que hoy 
se practica. Pndiendo calcularse en 3.000 pe­
setas por término medio •! importe de la 
nueva derrama, es casi seguro que todos los 
individuos que las percibiesen tendrían ase­
gurado el pan de la familia j  se verían li­
bres de tener que mendigar el sustento como 
ahora ocurre aunque en número escaso por 
fertuna, pues con esta suma emprenderían 
cualquier negocio ó industria (ya que á esa 
edad no es posibio dedicarse al trabajo cor­
poral) que les produjese lo necesario para 
atender á sus obligaciones; y á su falleci­
miento legaría á sus herederos el capital y 
aun algunas ganancias si la bondad dé loi 
negocios lo había permitido.

Se conseguiría también el que toda la fa­
milia disfrutara por igual los beneficios de 
la derrama en vida del causante, y se evita­
ría el que á su fallecimiento se fuera mer­
mando esta insensiblemente por falta de 
disposición para administrarla ó por otrae 
causas que omitimos en obsequio á algunas 
viudas, aunque pocas por fortuna, pues ha­
biendo dedicado ia suma el causante á nego- 
cios ó industrias que le produjesen algunas 
ganancias, á su defunción no tendrían sus 
herederos otra cosa que seguir la misma ad­
ministración, y en caso de variarla lo haría 
en la seguridad de obtener mayores ganan­
cias.

No faltará alguno que dirá que el aumento 
de la cuota es una obligación muy costosa 
para el individuo, dado el exiguo del haber 
que se disfruta con relación á las múltiples 
atenciones que sobre él pesan y la carestía 
de los artículos de primera necesidad; pero á 
esto habremos de contestar, que por término 
medio se pagarían mensualmente cinco pe­
setas en esta forma:

y terminaba en brillante bota, notó quo el 
esposo de su amada era ridiculamente con­
formado, muy patituerto, de rodilla» garro- 
sas é innoble pié... y una sonrisa de melan­
cólica burla jugó por su semblante grave y 
varonil.

Emilia. PARDO BAZAN 
(Prohibida la reproducción.)

Por diez retirados ó licenciados á
20 céntimos....................................  2,00

Por 10 fallecidos en activo á 20 cén­
timos.............. ............................... 2,00

Por 10 fallecidos do los ya retira­
dos ó licenciados á 10 céntimos.. 1,00

mientras no podía encargar á Alemania otra 
hecha con arreglo á los últimos adelantos.

Al escribir á su novia desde el hospital, 
solo hahia hablado de herida, y herida leve. 

No quería afligirla ni espantarla.;
Así y todo, lo de la herida alarmó á la mu-

A LA CLASE DE TROPA 
DE LA GUARDIA CIVIL

Hoy, que las esperanzas que nos hizo con­
cebir el Montepío del Guardia Civil asegu­
rándonos una módica pensión para la vejez, 
parece están á punto de fracasar, aunque 
por causas agenas y la voluntad del ilustre 
iniciador, hemos concebido ia idea do llamar 
vuestra atención acerca de la necesidad de

TOTA.L............5,00
Y pagándose hoy por término medio 7,50 

pesetas entre las cuotas de 20 fallecidos á 
10 céntimos uno, y el Montepío en el tercer 
periodo resulta á favor del individuo 3,50 
pesetas mensuales.

Se objetará que para eso pierde el derecho 
á la pensión del Montepío y si bien esto, por 
desgracia nuestra, es verdad, en cambio 
tiene la seguridad de que al cumplir los 51 
años (ó la edad que se declaro reglamenta­
ria) ó inutilizarse en función del servicio, 
poseerá un capital de 14 ó 16.000 reales (con­
tando con el fondo de hombres, la cuota de 
reenganche, algunos ahorros y la derrama) 
que regularmente administrados le produ-
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mí—se la trajo á su lado cuando quedó 
sola en el mundo, y desde entonces vive 
con nosotros. Es algo más que dama de 
campañla, porque perteneciendo á una 
familia ilustre, cuenta con parientes en­
tre las personas de nuestra clase.—Como 
no tenemos hijos, es de suma utilidad á 
Albertina , quien la trata y considera 
como hermana. Pues bien, Ernesto; mide 
bien el abismo donde he caído:—querien­
do hacer la última prueba, afecto estar

f(rendado de los encantos de Matilde, y 
a galanteo en presencia de todos, y más 

particularmente en la de mi mujer.
Valle-Alegre no pudo contener una fra- 

de disgusto.
—iCárlos, eso es indigno de til—excla­

mó severamente.
—¿Crees que mi conciencia—replicó el 

duque—nomo lo dice con mayor energía 
que tu? ¿Crees que en mis momentos lú­
cidos no me avergüenzo de mí mismo?— 
Pero es lo único que hasta el presente ha 
parecido conmover é irritar á Albertina; 
os lo único que la excita, que la pone fue­
ra do sí; y así, continúo el experimento 
por ver si produce resultados.

—¿Y Matilde?
—Matilde, aunque lisongeada de de­

mostraciones cuyo origen no adivina, ó 
no se dá por entendida, ó rechaza de un 
modo indirecto mis asiduidades. Bella y 
graciosa como es, te juro que no aspiro á 
BUS favores, y que mi objeto exclusivo es 
ver si rompo el hielo; si alcanzo qüe la 
mujer que me pertenece legítimamente, 
vuelva á mis brazos, de los cuales ha 
huido ha tanto tiempo.
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duque; luego, Como hombre ^ue toma úh 
partido definitivo, respondió en tono re­
suelto:

—Di á la duquesa que le agradezco en 
el alma su invitación; pero es muy tarde 
y no tengo ya tiempo de volver al hotel y 
vestirme antes de vuestra hora de comer.

—Eso si que no se lo diré—interrumpió 
Carlos—pues se enfadaría conmigo. Figú­
rate que esta mañana en el almuerzo me 
encargó que fuese á darte esas explica­
ciones y a hacerte el convite en su nom­
bre. Ocupad nes de cierto género me han 
impedido ejecutarlo antes, y no es posible 
descubrirle los motivos de mi falta.

—Pues bien, respóndele quo tenía otro 
compromiso ya.

—¿Y me privaré del gusto de pasar la 
noche contigo, ya que obligaciones anter%ô  
res mo han privado hoy de tu compañía? 
No, Ernesto; no admito escusas, vámonos 
en seguida, y apresurándote un poco, po­
drás estar en casa antes de las ochn, hora 
en que nos sentaremos á la mesa. De otro 
modo voy á pensar una de dos cosas: ó que 
he perdido tu cariño, ó qne Albertina te 
es antipática.

—Ni lo uno ni lo otro—repuso el mar­
qués apretando la mano á su am igo- 
pero...

—No hay pero que valga.—Cochero— 
dijo dirigiéndose al de Valle-Alegre—al 
Hotel de la Paz.

Y el automedonté, obedeciendo la or­
den, aunque no procediese de quien de­
bía dársela, tomo el camino de la Puerta 
del Sol.

ÍV

No había sólo banquete eu el palacio de 
San Jenaro: había baile también.—Para 
cerrar la série de sus brillantes reunio­
nes, la duquesa daba una gran coniida, 
estando invitados parte del cuerpo diplo­
mático, varias notabilidades políticas y 
eminencias literarias.

Cuando llegó Valle-Alegre, inomentos 
antes délas ocho, el salón principal, ilu­
minado y lleno de flores, presentaba un 
aspecto magnífico.

Las señoras lucían espléndidas galas y 
ricas joyas: los hombres bandas y cruces 
con profusión, y la duquesa, aunque sen­
cillamente vestida, según os de rigor ®n 
la señora que recibe, era indudablemente 
la reina de la fiesta.

Todo lo poseía: elevada estatura; flexi­
ble talle; pió pequeño; rostro de una pu­
reza de líneas incomparable; ojos azules 
de melancólica expresión; cabellos rubios 
cenicientos, y dientes que cualquier poe­
ta llamaría sin exageración perlas.

Matilde, á pesar de su inferioridad fí­
sica y social, brillaba como contraste al 
lado de la duquesa.

Pequeña, robusta, airosa, si su cuerpo 
no ofrecía la esbeltez del de su amiga, en 
cambio tenía movimientos y ondulacio­
nes de serpiente.

Tampoco el semblante poseía la regula­
ridad del de Albertina; y sin embargo la 
viveza, la expresión, el fuego de las mi­
radas, ejercían verdadera fascinación so­
bre cuantos la contemplaban.

Respecto á la cabellera, negra como el 
ébano, podía sostenerse comparación
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decrépito do cuerpo y de espíritu, e» por­
que para olvidar, para aturdlrme, para 
Curarme, me he lanzado á los desórdenes, 
á los vicios, en fin, á la crápula. Tengo 
queridas: paso las noches jugando y vuel­
vo á casa cuando los demás salen de la» 
suyas. MI patrimonio, que es considera­
ble, resiste á tales excesos, pero mi sa­
lud no ios puede soportar. Esxoy enfermo, 
achacoso, gastado, y cuando menos lo es­
pere me tocará la muerte con su dedo Im- 
placable.—No creas que la tomo: al con­
trario, á menudo la llamo y la imploro 
como el único remedio á mis males.

Y á pesar de hallarse en un sitio pú­
blico, á pesar de q̂ ue el anochecer estaba 
lejano todavía, dejó correr por sus meji­
llas abrasadoras lágrimas.

El marques, en quien los nobles im­
pulsos de su naturaleza triunfaban al 
cabo de los del egoísmo, se sintió lleno do 
conmiseración hacia aquel Infortunio tan 
grande como injusto.

—iPobre amigo mío!— dijo estrechán­
dole las manos.

—3í; más infeliz de lo que te figuras; 
porque no te he descubierto enteramente 
las llagas de mi corazón.

He tratado por todos los medios im agi­
nables de herir su orgullo, de excitar sus 
celos; he corrido delante de ella en pós 
do las cortesanas más célebres, de la» 
cantatrices más obsequiadas, y en fin, 
ahora... ¿sabes la última prueba que in­
tento?—Te la voy á revelar.

—Has reparado,—¿no es verdadT-^en la 
joven que acompañaba á Albertina: es 
una compañera suya do colegio, huérfa­
na de un coronel, que se habla casado de 
subalterno; así, al morir, no dejó pensión 
siquiera do Montepío á su hija. Albertina buena para todos menos para

Ayuntamiento de Madrid
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cirían lo bastante para las atenciones de so 
familia.

La modificación del Reglamento en el sen­
tido propuesto con la precisa obligación de 
que todos los individuos sean socios, como 
lo somos en la actualidad, es de la exclusiva 
competencia de nuóstro digno Director, y 
sabido la paternidad conque nos trata, no 
hay que dudar ni por un momento que aco­
gería con gusto la idea, y prévio estudio que 
ordenaría, la llevaría ú la práctica, máxime 
cuando ningún gravamen so impone á los 
fondos del Erario ni á los particulares del 
Instituto.

Apuntada la idea, agradeceré á los indivi­
duos á quienes me dirijo, corrijan cuanto 
consideren digno y expongan su parecer, 
aunque en él hayan de tachar de erróneo ó 
deficiente el de su compañero que, como todo 
mortal está sujeto ó errores.

José salcedo  CANDEL

CUBA
TELEGRAMAS OFICIALES

Habana 21.
Madrid 22 (1,10 w.)

Capitán General á Ministro Guerra:
General Castellanos con noticia de que Go 

blerno insurrecto se hallaba estaclecido en 
el poblado «La Esperanza», construido al 
efecto á 17 leguag de Puerto Príncipe ó inme: 
díato al extremo Occidental de Sierra Cubi- 
tas, salió siguiendo mit instrucciones, con 
2.200 hombres, 400 caballos y dos piezas.

Después de tres días de penosa marcha por 
las estribaciones de dicha Sierra, forzando 
dificultades y posiciones, le atacó al cuarto 
día, venciendo la tenaz resistencia de ¿unos 
1.000 hombres que lo defendían, y fueron 
batidos y perseguidos en Un espacio de más 
de dos leguas, é incendiando y destruyendo 
las casas en que estaban instalados el titu­
lado Gobierno cubano y sus dependencias.

Al siguiente día batió Castellanos en los 
montes del Infierno, á do* leguas de Espe­
ranza, partidas reunidas en número de 2.500 
hombres, que fueron destrozados y perse­
guidas después de dos horas de combate.

El enemigo debió sufrir bajas muy nume­
rosas; pues á pesar de lo intrincado del 
monte, que hizo difícil la verificación de un 
minucioso reconocimiento, se recogieron 57 
muertos.

Nuestaas pérdidas, rslativamente cortas 
aunque sensibles, han sido cinco soldados 
muertos, •! Teniente Coronel Pérez Monte y 
30 de tropa heridos.

Felicito al General Castellanos por esta 
brillante operación y lo recomiendo caluro­
samente á V. E., así como á la* tropas á sus 
órdenes, que han demostrado una vez más 
su inmejorable espíritu, valor y sufrimiento.

Blanco.

U ' P f i  i  n iiP iN A S
Anoche recibió el Gobierno el siguiente te­

legrama del General Primo üe Rivera:
Manila 21 (U ‘20n.)

Gobernador general y General en Jefe á 
Presidente Consejo Ministros.

Generales y Jefes comisionados por mi 
para apresurar sumisión rebeldes, que mar­
charon distintas localidades con jefes más 
infiuy entes y de acción en la rebelión, Rizal, 
Aguinaldo, Artacho y Natividad, me comu­
nican rendición de todas las partidas que 
quedaban en armas.

Ai felicitar gobierno y pueblo español por 
tan fausto suceso, debo manifestar que día 
23 santo de S. M., se cantara solemne '£c Dtnm 
acción gracias por restablecimiento paz, pu­
blicando Gaceta extraordinaria, mismo día, 
mi alocución al pueulo participando término 
guerra; otra ejercito, voluntarios agrade­
ciendo su valeroso decidido concurso; un 
bando alzando deportaciones y embargos y 
concediendo indulto, con exclusión senten­
ciados, que habrán solicitarlo del soberano 
para que libremente haga uso su regia pre­
rrogativa.

Otro bando con severísimas medidas para 
reprimir bandolerismo subsiguiente á toda 
guerra, y tanto más en Filipinas, que en 
otro tiempo sufrió azote tulisanes, y otro de­
creto disponiendo que numerosas fiestas pre­
paradas por corporaciones se celebren día* 
30, 31 y 1.® terminando 2 Febrero.

Primo de Rivera

La paz de Filipinas es un hecho.
Aunque anunciada hace días, no por eso 

reduce el inmenso júbilo producido por tan 
satisfactorias y consoladoras noticias.

Tan feliz resultado ha patentizado de os­
tensible manera lo ,que puede una nación 
digna y valerosa cuando atacan á *u integri­
dad y decoro.

jLoorá los valientes que pelearon por su 
honor y por la gloriosa bandera española que 
bien merecen sus héroes gratitud eterna.

INFORMACION
D£
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COMANDANTES
D. Gaspar Ronda y Benímeli, ascendido, de 

la Comandancia de Alicante, a la de Alme­
ría de primer Jefe.

D. Joaquín Puncet y Pérez, ascendido, de 
la Comandancia de Burgos, á la de Paleucia 
de primer Jefe.

D. Roberto Prior Lapuebla, Jefedeestudios 
del Colegio de Sargentos, á la Comandancia 
do Albicetc de primer Jefe.

D. Luis González Barrientes, ascendido, de 
la plana mayor del 11 Tercio, á la Coman­
dancia de León, de primer Jefe.

D, Carlos Lapuebla Prior, primer Jefe de 
la Comandancia de Lugo, a la de Orense con 
igual cargo.

D. Alejandro Ceballos Escalera, primer 
Jefe de la Comandancia de Orense, á la de 
Pontevedra coa igual cargo.

D. Leoncio Ponte y Llerandi, ascendido, do 
la Comandancia de Madrid, á la de Ciudad 
Real de segando Jefe.

D. Salvedor López Martín, segando Jefe do 
la Comandancia de Ciudad Real, á la de Jaén 
con igual cargo.

D. Manuel Rodríguez Arpa, excedente en 
la Comandancia de Barcelona, á la sexta 
campañía de la de Teruel.

D. Emilio Maillo Núñez, excedente en la 
Comandancia de Salamanca, á la segunda 
compañía de la de Lugo.

D. José Aladro Sánchez, ingresado del ar­
ma de Infantería, á la quinta compañía de 
la Comandancia de Barcelona.

D. Rafael Rodríguez Roas, excedente en 
la Comandancia de Badajoz, á la cuarta com­
pañía de la de Valencia.

D. Primitivo Hernández Martín, de la pri­
mera compañía de la Comandancia de Ma­
drid, á la primera de la del Norte.

D. José Gil de León y Díaz, de la sexta 
compañía de la Comandancia de Teruel, á la 
cuarta de la del Norte.

D. José Gutiérrez y Vecilla, de la quinta 
compañía déla Coman^^ancia do Valencia, á 
la sexta de la misma.

D. Ricardo Salamero Ortiz, de la sexta 
compañía de la Comandancia de Valencia, á 
la quinta de la misma.

D. Miguel Aguado Rojo, de la segunda 
compañía de la Comandancia de Lugo, á la 
tercera de la de León.

D. Pedro López Herrera, de la séptima 
compañía de la Comandancia de Almería, á 
la sección de Caballería de la misma.

D. José Piñero Forreras, de la sexta com­
pañía de la Comandancia de Navarra, al 
Cslegiode Sargentos, de excedente, y en 
comisión.

D. Isidoro Ramos Marín, de la segunda 
compañía de la Comandaneia de Gerona, al 
14 Tercio, de excedente y en comisión.

D. Ricardo del Agua Tejo, excedente en la 
Comandancia de Gerona, á la segunda com­
pañía de la misma.

D. Francisco Lúeas Prieto, excedente de 
la Comandancia de Navarra, á la sexta com­
pañía déla misma.

D. Ramón Ferrer é Hilario, de la quinta 
compañía de la Comandancia de Barcelona, 
á la primera de de la Madrid.

CAPITANES
D. Manuel Palacios Tallo, ascendido, déla 

Comandancia de Cáceres, á la torcera com­
pañía de la de Huesca.

D. Manuel España de Diego, ascendido, de 
la Comandancia del Sur, á la plana mayor 
del 11 Tercio.

D. Julián Juez Hernaiz, ascendido, d é la  
Comandancia de Madrid, á la tercera compa­
ñía de la de Búrgos.

D. José Carroggío Rodríguez, ascendido, de 
la Comandanoia do León, á la tercera com­
pañía de la de Madrid.

D. Federico García Vel ;rdo, de la segunda 
compañía de la Comandancia de Alicante, a 
ia misma de segundo Jefe.

D. Juan Miñambres Adsuar, de la segunda 
compañía de la Comandancia de Huesca, á la 
segunda de la de Alicante.

D. Justo Paz y Cruz, de la tercera compa­
ñía de la Comandancia de Huesca, á la se­
gunda de la misma.

PRIMEROS TENIENTES
D. Gabriel Cabezas Piñeiro, ascendido, de 

la Comandancia de León, á la segunda com­
pañía de la de Lugo.

D. Recaredo Martínez Arjona, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia, á la quinta 
compañía de la do Teauel.

Anselmo Séez Pascual, ascendido, de la 
Comandancia de Almería, á la séptima com­
pañía de la misma.

D. Enrique Fomenías Ortiz, ascendido, de 
la Comandancia de Castellón, á la sexta 
compañía de la de Teruel.

D. Francisco Estévez Verdes-Montenegro, 
ascendido, de la Comandancie del Norte, á 
Ir tercera compañía de la de Madrid.

b. Fermín González Celaya, ascendido de 
la Comandancia del Norte, á la séptima com­
pañía de la de Lérida.

D. Pedro Llórente Raíz, de la cuarta com­
pañía de la Comandancia de Orense, á la 
séptima de la de Zaragoza.

D. Manuel Cid Pombo, de la plana mayor 
del sexto Tercio, á la cuarta compañía de la 
Comandancia de Orense.

D. Antonio Seoane Caño, de la séptima 
compañía de la Comandancia de Lérida, al 
segundo escuadrón del Depósito de recría y 
doma.

D. Belisario Martín y Martín, de la quintr 
compañía de la Comandancia de Teruel, á la 
tercera de la de León.

D. Miguel Morillo López, de la plana ma­
yor del primer Tercio, á la quinta compañía 
de la Comandancia del Sur.

D. José Molina Ruiz, de la séptima compa­
ñía de la Comandancia de Zaragoza, á la 
plana mayor del primer Tercio.

D. Agustín Robles Vega, de la (sexta com­
pañía de la Comandancia de Teruel, á la 
piada mayor del sexto Tercio, continuando 
en la Escuela Superior de Guerra.

D. Ramón Aceituno Rocamonde, de la no­
vena compañía de la Comandancia de Cádiz, 
á le décima de la misma.

D. José Sánz Benavente, de la décima com­
pañía de la Comandancia de Cádiz, á la no­
vena de la misma.

D. losé Roy Santiago, de la séptima com­
pañía de la Comandancia de Almería, á la 
sexta de la de Cáceres.

SEGUNDOS TENIENTES
D. Pascual Martí Pablo, excedente en la 

Comandancia de Castellón, ála  décima com­
pañía de la misma.

D. Evaristo Peñalver Romo, ingresado d*l 
arma de Infantería, á la séptima compañía 
de la Comandancia de Almería.

Propuesta extraordinaria de 
segundas T en ien tes

D. Pedro López Herrera, de la sección de 
Caballería de Almería á la séptima compa­
ñía déla misma.

D. Evaristo Peñalver Romo, de la séptima 
de Almería á ia tercera de la de Alava.

D. Francisco Amat García, de la tercera 
de Alava, á la sección de Caballería de la de 
Almería.

Propuesta de ascensos de Cabos á 
Sargentos del presente mes t oom- 
binaolón de destinos por conse- 
euenola de la m ism a.

Psblo Sánchez y Sánchez, ascendido, de la 
Comandancia de Ciudad Real, á la tercera 
de la del Norte.

Antonio Sánchez Marín, ascendido, de la 
de Almería, á la séptima de la misma.

Juan Berlana Rodríguez, ascendido, de la 
de Avila, á la segunda de Valladolid- 

Gandencio Floria Andrés, ascendido, de 
la de Lérida, á la cuarta de la de Zamora.

Estéban Fernández González, ascendido de 
la del Norte, á la cuarta de la misma.

Luis Quirós Camacho, ascendido, de la de 
Badajoz, á la séptima de la de Sevilla.

Tomás Castilla Fernández, de la tercera 
del Norte, á la cuarta de Burgos.

Salvador Esquinas Perujo, de la séptima 
de Sevilla, á la cuarta de la misma.

Francisco Fructuoso Martínez, de la sép­
tima de Almería, á la tercera de la Coruña.

Juan Benitez Relaño, de la cuarta del Nor­
te, á la primera déla misma.

Cabos postergados

Emilio Nogueras Llizo, de la cuarta com­
pañía de Orense, ála  séptima de Lérida.

Manuel Fernández Incógnito, de la cuarta 
de Barcelona, ála segunda dei Norte. , 

Vicente Díaz Saavedra, de la sexta de 
Guadalajara, á la tercera de Badajoz.

COLOCACION DE SUPERNUMERARIOS 
Cabos de Infantería

Márcos Roselló Vadell, de ia segunda de 
Baleares, á la séptima de la de Lérida.

R ecom pensas en Cuba
En recompensa á los servicios que ha 

prestado en la linea militar de Mariel á 
Majana. hasta fin de Febrero de 1897, se con­
cede Cruz de primera clase del Mérito Mili­
tar pensionada, al primer Teniente de la 
Comandancia de Vuelta Abajo D. Casildo 
Moral Vínola.

A los segundos Tenientes de la escala de 
reserva del Instituto D. Diego Illán Martí 
nez y D. Francisco Otero Torrecilla, se les 
concede Cruz de primera clase del Mérito 
Militar, en recompensa al comportamiento 
que observaron en los combates sostenidos 
contra los insurrectos en Lomas del Prao y 
Rincón Jagüeyeito (Villas), el 15 do Abril 
del año anterior.

RESOLUCIONES
Por Real orden de 14 del actual, se accedo 

á les deseos del Corneta de la Comandancia 
de Ciudad Real reconociéndolo derecho á 
premio en su actual compromiso desde 23 
de Abril del año próximo pasado en que ha­
bía cumplido seis años de servicio activo, 
en vez del.®de Julio siguiente en que lo 
contrajo.

CONSULTORIO
A lam eda.—M. S. B.—Remitidos los A l­

manaques y número que nos interesa.
M u ras.—J. C. L.—1.* Sí, señor. 2.® Sí, se­

ñor. 3.® No, señor.
S iles .—B. S. V.—Remitido el número.
M o n eg rlllo .—M. B. M.—1.® Sí, señor. El 

hijo. 2.® A los seis años de su ingreso en el 
Instituto, con arreglo á la Real orden de 4

de Noviembre de 1893. 3.® No, señor. 4.® No 
podemos complacerle por carecer de antece­
dentes.

H aerta del R ey .—J. M. G.—Remitido el 
número que nos reclama.

Pedresa del R ey .—J. F. H.—Con fecha 
7 del actual le fueron remitidos cinco ejem­
plares del Almanaque.

T aran oón .—V. L. G.—1.® No podemos 
complacerle por no remitirse al Ministerio 
de la Guerra listas de revista del ejército 
residente en aquella Isla.. 2.® El Almanaque 
se le remitió el día 8 del actual.

C abezón .—E. C. P.—1.® No podemos com­
placerle. 2.® Publicada la permuta.

Vlllanuev^a de M eya .—R. M. V.—Re­
mitidos los números que nos interesa.

Alm uradiel*—P. R. P.—1.® No, señor. 
2.® No podemo.í precisarlo. 3 ® Publicada la 
permuta.

R o a .—V. C. Y.—1.® Si, señor. 2.® No pode­
mos complacerle, por carecer de anteceden­
tes para ello,

A zam ayan a.—E, S. R.—1.® No podemos 
precisarlo. 2.® No podemos complacerle; pues 
estos datos, solamente puede facilitarlos la 
Dirección General del Cuerpo. 3.® Si, señor. 
4 * Entra en turno de publicación.

S an  R oq u e.—M' V. M.—El Almanaque 
se le remitió con fecha 8 del actual.

V llla n u ev a  de la  Conoopolón.—J. 
M. G. —1.® Los Almanaques se remitieron el 
día 7 del actual, ó sea antes de efectuarse la 
jugada, puesto que ésta tuvo lugar el 11.2.® 
Instancia, partida de bautismo, certificado 
de buena conducta por el Alcalde y Cura 
párroco y otro del Juez en que conste no ha­
ber sido procesado.

M a d r id .-R. M. O.—No podemos compla­
cerle.

V iv ero .—R. P. D.—Los Almanaques que 
usted indica, le fueron remitidos el día 7 
del actual.

Caldas de M u n tb u y .— J. Z. V.—i.®
D, Rafael González Anteo, en la reserva de 
Caballería de Valladolid núm. 30, de Coro­
nel; D. Pedro, de Comandante en la zona de 
reclutamiento de Valencia núm. 28; D. An­
gel, agregado al regimiento Caballería re­
serva de Madrid núm. 39; D. Francisco, sir­
ve en el distrito de Cuba y D. Tomás, debe 
haber causado baja en el Ejército, puesto 
que no figura en el Anuario militar. 2.® En­
tendemos que la familia no puede gestionar 
dicha cantidad, mientras no justifique en 
forma legal la no existencia del individuo, 
y que puede interesar su cobro con estos re­
quisitos en cualquier época.

A rb o .—R. H. P .—Remitido el número 
que nos pide.

Cartaya.—I. C, V.—No, señor.
Faeinar.—E. G. C.—1.® No podemos com- 

placeri*. 2.® El Almanaque se ha remitido 
con oportunidad. 3.® El periódico se le sirve 
bien, y el que usted no reciba algunos nú­
meros, como comprenderá es culpa de Co­
rreos, y no nuestra; puede manifestar los 
que le faltan y se les remitirá.

Propuesta de traalaeione* de Jefoz 
y Oficiales en el presente mes

TENIENTE CORONEL

D. Julián Fernández Ortiz, ascendido, de 
la Cemandancia de Falencia, á la Teruel de 
primer Jefe.

—  22 —

castigo; y las de recargo en actos del servicio mecánico y arres­
to hasta ocho días en ei cuartel ó dormitorio, hasta quince en la 
prevención y hasta dos meses en el calabozo á los individuos do 
las clases de tropa.

En el caso previsto en el art. 7.*̂  título X, tratado 2.® de las 
Ordenanzas y en cualquier otro que revista caracteres de delito, 
procederá la inmediata detención del presunto culpable, dando 
inmediatamente cuenta ai Coronel ó Jefe principal del Cuerpo, á 
ios efecto* que procedan. (Art. 633.)

U.—Los subalternos pueden imponer los correctivos de recar­
go en el servicio mecánico y de arresto hasta ocho días en los 
dormitorios y hasta quince en la prevención, á los individuos de 
tropa. (Art. 634.)

12. —Los Ayudantes y Abanderados de semana, tienen la mis­
ma facultad respecto a la tropa de todo el regimiento, y todos la 
Obligación de poner las faltas y el castigo en noticia del Jefe 
principal por el conducto correspondiente. (Art. 63o.)

13. —Los Sargentos pueden arrestar aiüs Cabos y soldados en 
su propio dormitorio, dando parte ai Oficial de semana, y este al 
Capitán, quien será el regulador de la falta y el .castigo. 
(Art. 630.)

14. —Los Cabos pueden asimismo arrestar en el dormitorio á 
los soldados de su respectiva escuadra (Aat, 637.)

15. —Todas estas facultades su entenderán siempre ajustadas 
á los preceptos de la Ordenanza y L-eyes penales militares, y sin 
perjuicio do la autoridad y deber que todo superior tiene respecto 
de sus iuieriures pura proceder en casos ejecutivos, reprimir ios 
actos de iudiscipima y prevenir ios desórdenes con ia energía 
necesacia, según ios medios de que ai eiecto disponga y teniendo 
en cuenta a este fin lo prevenido en ios arts. 2o2 y 277 dcl Codigo 
de J. M.; pero no se empleara como corrección, después de resta­
blecida ia disciplina, ningún castigo que no sea autorizado por 
dicao Código. (Art. 638.)

16. —Atribuida por las leyes vigentes la corrección de las fa l­
tas leves a los Jefes respectivos dei culpable, todo Uncial Gene­
ral o particular, á quien se omita el saludo que por ordenanza 
lo corresponde, ó que previene se cometa por inferior en empleo 
o clase que no le este inmediatamente subordinado por razón del 
cargo, destino ó comisión que desempeñe, cualquiera otra falta 
de las comprendidas en el art. 33ó dei C. de J. M., no tendrá ac­
ción para corregirla directamente, pero podrá ordenar al infe­
rior qne se presente en el acto si se uaila franco de servicio, ó 
así que este termine en caso contrario, en la guardia de preven­
ción ó en ia dei principal á disposición dei Jefe de su Cuerpo ó de 
la autoridad militar de la plaza, para que se le imponga el co­
rrectivo que merezca; debiendo ademas el superior dar noticia 
Inmediata del hecho y del nombre y empleo o ciase dei culpable 
a la referida autoridad ó Jefe.

Deberá también tenerse en cuenta, que en caso de «delito fia' 
grante» sometido a la jurisdiüion de Guerra, *1 art. 470 del pre' 
citado Código, autoriza á cualquier militar para detener á la  ̂
personas que aparezcan acusadas del delito. (Art- 639.)

17. ^E1 Oficial que fuere arrestado por cualquier superior) asi
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que obtenga su libertad, se presentará inmediatamente á todos 
sus Jefes y al que le haya impuesto el arresto. (Art. 640,)

18. —Los recargos do ios servicios mecánicos no se impondrán 
seguidos, sino alternando con un descanso Igual á la duración 
del servicio. (Art. 641).

19. —El Coronel ó Jefe principal de una fuerza es el único que 
con arreglo á Ordenanza, puede variar en el Cuerpo que manda 
el género o duración de lo* castigos impuestos por las demás cía - 
ses. (Art. 642).

20. —Los corregidos por su* Jefes respectivos en uso de las 
atribuciones que quedan expuestas, tienen el derecho si se con­
sideran ofendidos por la corrección sufrida, de hacer uso de los 
recursos que les concedo el art. 699 dei C. de J. M., y el art. 1.® ti­
tulo XVU tratado II de las Ordenanzas. (Art. 643).

21. —Todo superior será firme en el mando, graciable en lo que 
pueda y medido en sus palabras, aún cuando reprenda. (Artí­
culo 644).

22. —El Jefe principal de toda fuerza, cuidará de que el trato 
de sus subordinados entre sí, sea digno y decoroso.

Reprenderá en el mismo acto ia inobservancia ó falta que no­
tare, y la castigará después que termine la función del servicio 
en que so hubiese cometido. (Art. 645).

23. —Guando se nalle presente un superior, no puede el que es 
menos, castigar ni aun reprender en voz alta los defectos que 
note, porque esto corresponde ai que es ina», y hacer lo contrario 
arguye falta de respeto. (Art. 7.® del titulo 1.® de dicho regla­
mento.

G s a z a t

1.—Parala protección á los pájaros y otras aves Utiles á la  
agricultura, se dictó ia Ley de 19 de Septiembre de 1896, publi­
cada en la Gaceta del 26, por la que se dispone lo siguiente:

Art.l.® Los tordos serranos y los demás pájaros y aves sal­
vajes que les igualen y superen en tamaño, se podrán cazar con 
estricta sugcción á lo establecido por la Ley de caza de 10 dd 
Enero de 1879; entendiéndose que respecto de las aves de rapiña 
diurnas, como los milanos, halcones, águilas y quebrantahuesos, 
y las urracas y cucos no regirá la veda que estaolece su artículo 
17, y podrán cazarse durante ella de todos modos, menos á tiros. 
Las aves de rapiña nocturnas, ios tordos de torre y los demás 
pájaros de menor tamaño, se declararán insectivosos, y no podrán 
cazarse en tiempo alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 3.® dei mencionado artículo 17.

Art. 2.® En las puertas de los Ayuntamientos se pondrá un 
cuadro en que se leu: «Los hombres de buen corazón deben prote­
ger la vida de los pájaros y favorecer su propagación. Protegién­
dolos, los labradores observarán como disminuyen en sus tierras 
las malas hierbas á los insectos. La ley prohíbe la caza de puja­
ros y señala pena para los infractores.»

En las puertas de las escuelas se pondrá un cuadro en que se 
lea: «Niños, no privéis de la libertad á los pájaros; no los marti­
ricéis y no les destruyas sus nidos. Dios premiará á los niños que

Ayuntamiento de Madrid
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C o n tltm e :
El indispensable santoral, ñestas movibles, témpo­

ras, días de rala, días en que hay obligación de ayunar, 
velaciones, eclipses "’e Sol y de Luna.

Cada mes lleva un extracto general, en el que figura 
lo más saliente que á la Guardia Civil concierne.

J U I C I O  p t h í t  .. _ A -3 x r o
en verso, original de un distinguido y conocido poeta. 
Oficial del Cuerpo.

El interesante y entretenido

HOROSCOPO FIN DE SIGLO
consultor al que pueden hacerse toda clase de pregun­
tas, para las que tiene siempre una respuesta en verso.

De chistes históricos, chascarrillos, anécdotas céle­
bres, cuentos y epigramas tiene el A lm a n a q u e  d e l 
G u a rd ia  C iv i l  una variadísima y amena colección.

Al lado do curiosos datos sobre ferrocarriles, divor­
cio, alcoholismo, etc., campea el artículo expresamente 
escrito p ira nuestro A lm a n a q u e  por reputados escri­
tores, pertenecientes algunos de ellos al benemérito 
Instituto.

L<a9 g ra n d e s  b a ta lla s  d e l m u n d o
l ia  g u e r r a  á  tra v é s  d e  lo s  t iem p os

constituyen parte guerrera, por decirlo así, del A lm a - 
naqiiCé
Id e n t ií io a o ió n  d e  los  o r im in a le s  (Método antropo­

métrico)
E l  U n iv e r s o

file o r e a c lo n e s  o ie n tifio a s  
U os A fa n d a m lc iito s  d e l  ca sa d o

hechos en bonitas cuartetas.
3 V C o d o  d o  d i c t a r *  o ^ x * t ^ s

y otras mil curiosidades.
P a r t e  o f i c ia ! .—Contiene esta intesantísima parte: 
Ley constitutiva del Ejército, Ley adicional á la an­

terior, Ley do represión al anarquismo, Ley orgánica 
del listado Mayor General del Ejército.—Leyes de 8 de 
Julio de 18b0 y Ja]io de 1895, sobre pensiones á los inuti­
lizados en camp lua, familias de los fallecidos por conse­
cuencia de ella, del cólera ó liebre amarilla.—Real orden 
circular, con instrucciones para reclamar Toda clase de 
pensiones.—Idem id. para ios id. en tiempo de guerra.— 
Reglamento do la Orden civil de Beneficencia:—Idem 
para la clasificación do aptitud y postergación para ©1 
ascenso do Jefes, Oficiales y sus asimilados.—Idem de la 
Orden del Mérito Militar.-Idem de la id. de María Cris­
tina.—Extracto de varias disposiciones sobre legisla­
ción del Cuerpo.

V A R IO S  COM^OCIVIIUÍVXOS U X IU E S

G ra b a d o s .—Aparte de la cubierta hecha á la plu­
ma y elegantemente presentada, contiene 12 magnífi­
cos retratos y más de 40 grabados. Entre los primeros, 
el de B. M. el Rey en traje de Capitán General. Los de 

s Ministros, y entre los segundos, el Gobernador Civil 
de Madrid Sr. Aguilera.—El nuevo y magnifico Ministe­
rio de Fomento.—El Palacio de Bibliotecas y Museos.— 
Dibujos de asuntos propios de la Guardia Civil.—Histo­
rietas cómicas.—Ilustraciones de artículos.—Carica­
turas.

A pesar de cuanto va expuesto, el A lm a n a q u e  no 
cuesta más que n n a  p e s e ta .—En Ultramar m ed io  
p e s o .

El que no tenga ios Almanaques del 96 y 97, y los ne­
cesite para la colección, puede hacer el pedido al mis­
mo precio.

Mil y un Cantares
escétlcos, fiamencos, patrióticos, filosóficos, eróticos, In­

timos y en misceláneas
^ o r  P E D R O  E S T E R A »  D E U  V A U U E

con un prólogo del primero de nuestros líricos 
EXCMO. SR, D. GASPAR NUÑEZ DE ARCE 

Precio: nna peseta
Los pedidos al Autor, Cabo de la Guardia civil. Co­

mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla), acom­
pañando su importe.

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES
P R I N I ,  I I ,  Y V I T O R I A  I 5 . - - B U R G 0 S

S U C U R S A lit  0 9 ,  F n e n c a r r a l, 0 9 .—M A D R I D

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

V IID A  É HIJOS BE V. J , P i S C M
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia cítU y Carabineros desde la erosión  
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.
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LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
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Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Gdardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

APUNTES ANTROPOLÓGICOS
p o r  e l  G u a rd ia  9 .°  IG IV A C IO  M A T E O S  S A L V A D O R

Precio: Una peseta
Los pedidos al Autor, Guardia c iv il (Oviedo), ó á esta Adminis 

traeion.

i.:.

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica 

se distingue de otras clases por su for - 
ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección do 
construcción, por ser mecánica, y su 
sistema de intercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfeo- 
tas y económicas. LA COMPAÑIA 
■WALTa Mh  es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia 
de dicho reloj de bolsiüo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑÍA WALTHAM, y por el agente general de la 
Compañía, ALBERTO MAURER,

G £ á l l e  S o v i U » ,  1 2 ,  n V I ^ a L r i d

IMPERMEABLES
MARCA DE FÁBRICA \̂ \ 0 * A l ' l 0

(INGLATERRA)

m
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GRAN FÁBRICA EN MANCHESTER

Se hacen á medida en nuestro propio taller, con telas su­
periores do la renombrada fábrica Macintosh, marca M  Gallo. 
Confección esmeradísima y de forma reglamentaria. Facilida­
des en el pago. Podemos garantizar cwí toda formalidad, el buen 
resultado de nuestros impermeables.—Pídanse muestras. 

I=»roolos: 50, TO, SO y ©O 
Los susciptores de EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL 

pueden adquirirlos, pagándolos en cuatro plazos. Al contado 
se hace el 5 por 100 de rebaja. Los pedidos pueden hacerse á 
esta Administración, donde tenemos tipos de muestra. 

n V I t L l le x * ,  H !e 3 :"x x i .a * i :r o s .—BARCELONA 
Rambla del Centro, 12

LA VILLA DE PARA

BARATURA ^
S I »  I G U A U  «I
MU cirtas comercia-'*" 

^  les ®on membrete, pe- 
o^setas.

MU circulares, 7‘50.
Diez mil prospectos 

en 8.®, colores, 15 pese­
tas.

Cien ta r je ta s  
dorado.

visita' 
2 pa­cón canto 

jtas.
MU sobres con mem- 

abrete, 5 pesetas. 1
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ĵQfu

GRANDES TIRADAS 
Á PRECIOS BARATISIMOS

Los pedidos á esta Ad- 
-mlnlstración, acompa-, 
'ñando el importe en li- 
^branza ó letra de fáclL 
peobro, con aumento para 
certificado y franqueode 

^remisión.
Gran actividad paraK 

servir los pedidos. “ h
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protegen á los pájaros, y la ley prohíbe que se les cace, so destru­
yan sus nidos y se les quiten las crias».

Art. 3.® La acción para denunciar las infracciones de esta ley 
es pública.

Art. 4.® No se permitirá transportar más dedos ejemplares 
de los pájaros á que se refiero el párrafo 2.® del artículo I.®, sin 
permiso escrito y sellado del alcalde de un pueblo.

Art. 5.® Contraías denuncias de los guardas jurados no se 
admitirá prueba en contrario.

Art. 6.® Los alcaldes penarán con multas de dos ó cinco pese­
tas a los que en la vía publica retengan ó martiricen á algún 
ejemplar de los pájaros comprendidos en el párrafo 2.® del artí­
culo I.®

El transporte de tres ó más de esos pájaros vivos ó muertos, ó 
la ventn anunciada ó realizada en la vía pública, lo penarán con 
multa de cinco á diez pesetas.

Art. 7.® El que destruya los nidos de los pájaros comprendi­
dos en el párrafo 2.® del artículo L®, serán castigados con multa. 
Por primera vez, de dos á cinco pesetas; por segunda vez, do cin­
co á 10 pesetas; por tercera vez, de 10 á 20 pesetas; el que delinca 
por cuarta vez será considerado como reo de daño y entregado á 
los tribunales.

Esta penalidad la podrán imponer los alcaldes, ó los Jueces 
municipales en juicio de faltas indistintamente; pero un mismo 
hecho no podrá ser penado por las dos autoridades; la resolución 
de una do ellas producirá la excepción de cosa juzgada.

Art. 8.® Las resoluciones de los alcaides, por virtud de lo dis­
puesto en los artículos 6.® y 7-®, son inapenables.

Serán adoptadas libremente sin forma de juicio.
Si los multados se niegan á satisfacer la multa impuesta, el 

alcalde oficiará al Juez municipal para que la haga efectiva por 
la vía de apremio.

En este caso, las costas serán impuestas al multado.
Art. 9.® Las denuncias contra los Infractores del párrafo se­

gundo del artículo 1.®, se presentarán á los Jueces municipales, 
ios cuales, después de dar el oportuno recibo, la substanciaran y 
fallarán en el forzoso plazo de cinco días en juicio verbal, impo­
niendo multas de cinco á 15 pesetas.

Art. 10.—Los útiles con que pretendiera cazar el presunto in­
fractor del párrafo 2.® del artículo 1.®, si es condenado, serán 
condenados y destruidos en su presencia; pero si es arma do fue­
go podrá recobrarla en el acto entregando 25 pesetas en papel de 
multas.

Si no lo hubiera en el pueblo, quedará obligado á presentarlo 
en el plazo de ocho días.

Art. 11.—Todas las multas se satisfarán en papel de pagos; los 
Insolventes mayores de 18 años sufrirán un día de prisión, sise 
les impuso la multa de dos pesetas, y si fuese mayor, por cada 
porclóji de 2,50.

Art. 12.—Los padres ó representantes legales de los infracto­
res, serán responsables civil y subsidiariamente por sus hijos ó 
representados menores do ISaños, y los amos de las que cometan 
sus criados de la misma edad.

Art. 13.—Los pájaros de que se apodere la autoridad, á virtud
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4.—El Coronel ó Jefe principal del Cuerpo, tiene autoridad
lales las corroeciones de rop

qua
el arresto lo han de cumplir los Jefes en sus respectivos aloja-

ipí
para imponer á los Jefes y Oficiales las corroeciones de repren­
sión, apercibimiento y arresto hasta 14 días; entendiéndose
mientos, y los Capitanes y subalternos en banderas, ó en su casa, 
según estime corresponda el precitado Coronel. (Art. 627.)

5. —El arresto en castillo o en otro establecimiento militar, 
desde lo días hasta dos meses, pueden imponerlo el Jefe déla 
Brigada, el Comandante General de la División, el Gobernador 
Militar si tiene categoría de Oficial General, el Subinspector de 
la región y el Comandante en Jefe del Cuerpo de Ejército, Capi­
tán General del distrito ó Comandante General exento, bien por 
su propia Iniciativa ó bien á instancia fundada del Coronel ó Jefe 
principal del Cuerpo, si éste conceptúa que la falta cometida por 
el Jefe ú Oficial merece mayor castigo que el que está autorizado 
para imponer directamente. (Art. 628).

6. —No podrá el Coronel imponer correctivos por deudas á los 
Jefes ú Oficiales, por atribuir esta facultad al Comandante en 
Jefe de la región, con arreglo al artículo 12 de las instrucciones 
de 9 de Septiembre do 1893; pero si deberá emitir el informe que 
está prevenido para estos casos, á fin de que la autoridad corres­
pondiente adopte la providencia queproceda. (Art. 629).

7. —A los individuos de las clases de tropa podrá el Coronel ó 
Jefe principal dei Cuerpo imponer los correctivos de recargo en 
actos del servicio mecánico y arresto en el cuartel ó en la cam-

gaña hasta ocho dias, en la prevención hasta 15 y en el calabozo 
asta dos meses.

Podrá también deponer del empleo á los Cabos.
Para la deposición de empleo de los Sargentos, habrá de ins­

truir expediente y someter después la medida á la aprobación 
del CapiHn General de la región ó distrito ó Comandante Gene­
ral exento. (Art. 630).

8.—Los Tenientes Coroneles, pueden arrestar hasta l4 días en 
su casa á los Comandantes, y en banderas ó en su casa á los Ca­
pitanes y subalternos del Cuerpo; y á las clases de tropa hasta 
ocho días en el cuartel ó en el dormitorio, hasta 15 en la preven­
ción y hasta dos meses en el calabozo.

Pueden imponer también á los Comandantés, Capitanes y su­
balternos, los correctivos de represión y apercibimiento; y á las 
clases de tropa el de recargo en actos del servicio mecánico. (Ar­
tículo 631).

9.—Los Comandantes están facultados para imponer iguales 
correctivos á los Individuos de las clases de tropa; para repren­
der y apercibir é los Capitanes y subalternos del Caerpo, y arres­
tar hasta ocho días en su casa á los Capitanes y subalternos, y 
en el cuarUl ó dormitorio, prevención y calabozo hasta ocho 
días, quince y dos meses respectivamente á las clases de tropa. 
(Art. 632.)

10.—Los Capitanes pueden imponer las correcciones de re­
prensión, apercibimiento y arresto hasta ocho días en su casa, á 
BUS respectivos subalternos y á cualquiera otro cuando se hallen 
en funciones do Capitán de cuartel, á no ser que en este último 
caso se halle presente donde esté reunida la fuerza alguno de los 
jefes del (juerpo, pues entonces corresponde á éste acordar el

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número ante­

rior remitida por el Guardia D. Antonio Bs- 
curedo Cerezal.

Remitieron la solución los Guardias: Don 
Florencio Núñez Gaseo, D. Gínés Ruano Gar­
cía, D. Ambrosio Garcelló, D. Quintín Fábre- 
gas González, D. Anastisio Zamora Puerto- 
llano y D. José Bosque Pardana en la forma 
siguiente:

Mi vida toda consagro 
á una Nieves vistuosa, 
que además de su virtud 
es muy linda y Generosa.

G Ix A 3* c3. €i

Remitida por el Cabo D. Anselmo Martín 
Benito, de Villavicioaa de Odón (Madrid).

En la música hallarás 
con frecuencia cmrúa y prima 
pues aunque no las conozca 
las he visto por encima.
Recuerdo do un par de veces 
en que por decirlas mal, 
en un tres, cnatro, de un palo 
tuve una herida fatal.
Agrupado todo esto 
en la forma que Dios manda, 
podrán acertar ustedes 
el todo de mi charada.

La solución en el número próximo.

Imprenta particular
de E l  H e ra ld o  d o  la  G u a rd ia  C It ÍI

57» Jacometreto, ^ .—Madrid

Ayuntamiento de Madrid




